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Resolución Expediente Fecha

Nº 26/01423 2026-81-1010-00378 27/02/2026

VISTO: la gestión promovida en oficio 2026/005638/2 inserta en expediente. 2026-81-1010-00378 de  la 
Dirección General de Administración, en la que solicita la conformación de un registro de aspirantes a cumplir
funciones como Práctico/a de Cementerio, en las Necrópolis del Departamento;

RESULTANDO:

  que la Oficina del Servicio Civil, solicita la aprobación de un llamado externo de aspirantes a cumplirI)
funciones como Práctico/a de Cementerio y las bases completas del llamado;

 que es necesario realizar la designación de quienes integrarán el Tribunal de selección;II)

 que se estima pertinente el dictado de una Resolución al respecto;CONSIDERANDO:

 a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal NºATENTO:
9.515;

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 la realización de un llamado externo para la conformación de un registro de aspirantes, a1.-AUTORIZAR  
efectos de cumplir funciones como Práctico/a de Cementerio, en las distintas Necrópolis del Departamento
dependientes de la Dirección General de Administración del Gobierno de Canelones.

 las bases que se adjuntan y forman parte de ésta.2.-APROBAR

  incorpórese al Registro de Resoluciones,3.-POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS,
comuníquese, siga a la Secretaría de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para su difusión.
Cumplido con sus constancias, siga a la Oficina del Servicio Civil.-

Resolución aprobada en Acta 26/00126 el 27/02/2026

Firmado electrónicamente por Francisco Legnani

Firmado electrónicamente por Pedro Irigoin





Competencias Operario II – Necrópolis


Aprobado Dirección de Necrópolis  Setiembre- 2025


                                                                                                                                                           Conductas asociadas                      


Competencia Definición Desarrollo Mínimo Desarrollo Medio Desarrollo Superior


Capacidad para Adaptarse
a Situaciones Nuevas


Es la capacidad para adaptar-
se y  avenirse a  los cambios,
modificando si fuera necesario
su  propia  conducta  para  al-
canzar determinados objetivos
cuando  surgen  dificultades,
nueva información o  cambios
del medio, ya sean del entorno
exterior, de la propia organiza-
ción  o  de  los  requerimientos
del trabajo en sí. *


-Necesita conocer los cambios
y/o  sentirse  partícipe  de  los
mismos  para  reaccionar  ade-
cuadamente a éstos.


-Una  vez  aceptado  el  cambio
intenta   ajustarse  a  éste  para
cumplir  con  las  directivas  da-
das.


-Implementa las propuestas de
la organización ante las situa-
ciones que se le presentan.


-Está  abiertos  a  los  cambios
que se plantean.


-Visualiza  rápidamente  la  ne-
cesidad de un cambio.


-Atiende  las  necesidades  del
contexto  cuando éstas  impac-
tan directamente en su área de
trabajo.


-Está atento/a a las necesida-
des cambiantes del contexto.


-Se abre a alternativas innova-
doras, llevándolas a la práctica
inmediatamente en forma ade-
cuada.


Capacidad de tolerar
situaciones de presión


Se trata  de  la  habilidad para
continuar  actuando  con  efi-
ciencia aún en situaciones de
presión  de  tiempo,  de  des-
acuerdo,  de  oposición  e  im-
previstos. Es la capacidad pa-
ra responder y trabajar con al-
to  desempeño en situaciones
de mucha exigencia. *


-Requiere de alguna guía para
organizarse,  en  ocasiones  en
que el ritmo de trabajo deman-
da  mayores  esfuerzos  que  lo
habitual.


-Responde  con  sensible  baja
en su rendimiento si se siente
abrumado  por  las  circunstan-
cias del trabajo a realizar. 


-Actúa equilibradamente frente
a tareas abrumadoras con lími-
tes estrictos de tiempo. 


-Maneja sin inconvenientes va-
rios  problemas  a  la  vez,  lo-
grando alcanzar  sus  objetivos
la mayoría de las veces.


-Actúa con flexibilidad ante si-
tuaciones  límite,  planteando
nuevas estrategias de acción y
cumpliendo los objetivos a pe-
sar de cambios e imprevistos.


-Mantiene  su  predisposición  y
actitud  positiva  en  aquellas
ocasiones  estresantes  en  que
se  enfrenta  a  límites  estrictos
de tiempo y exigencia de resul-
tados.







- Se conduce con alto profesio-
nalismo,  sin  exteriorizar  des-
bordes  emocionales, en época
de trabajo que requieren mayor
esfuerzo y dedicación.


Trabajo en equipo


Es la habilidad para participar
activamente de una meta  co-
mún,  incluso  cuando  la  cola-
boración conduce a una meta
que no esta directamente rela-
cionada  con  el  interés
personal. Supone facilidad pa-
ra  la  relación  interpersonal  y
capacidad para comprender la
repercusión  de  las  propias
acciones en el éxito de las ac-
ciones del equipo.*


-  Aprecia  los  aportes  y  pro-
puestas de los demás.


-Generalmente  está  dispuesto
a compartir  sus conocimientos
y habilidades con los demás.


-Escucha  y  valora  diferentes
puntos de vista.


-Propicia  siempre  el  diálogo,
cuidando  el  buen  clima  entre
los miembros de su equipo de
trabajo.


-Se muestra atento a las nece-
sidades de sus compañeros de
trabajo, manteniendo una acti-
tud servicial.


-Alienta  a  sus  compañeros  a
participar  reconociendo  la  im-
portancia de sus aportes.


-Favorece la integración de to-
dos al equipo de trabajo y pro-
mueve  valores  y   solidaridad
para lograr  los objetivos o re-
sultados propuestos.


-Adopta  una  posición  neutral
ante  posibles  enfrentamientos
que obstaculicen una tarea. 


-Hace aportes que agregan un
plus  a  la  consecución  de  los
objetivos grupales.


Relacionamiento
Interpersonal


Consiste en actuar para esta-
blecer  y  mantener  relaciones
cordiales, recíprocas y cálidas
con distintas personas. 
 Demostrar habilidad de comu-
nicación  y  asegurar  una
comunicación clara, para ayu-
dar  o  servir  al  ciudadano/a o
sus compañeros/as, a satisfa-
cer sus necesidades. *


-Posee un trato adecuado con
la mayoría de los usuarios.


-Intenta comprender las necesi-
dades de los demás y en oca-
siones busca satisfacerlas.


-Posee un trato cordial con los
demás y una buena habilidad
para  escuchar  y  propiciar  si-
tuaciones de diálogo.


-Asume la  responsabilidad  de
resolver los problemas de cada
usuario.


-Se expresa con claridad y pre-
cisión,  adecuando su discurso
al  estilo  y  capacidad de com-
prensión de cada interlocutor.
-Se  muestra  proactivo  en  la
búsqueda de soluciones satis-
factorias.


-Logra que los usuarios sientan
que son muy importantes para
la institución.


Estabilidad Emocional  


Refiere  a  la  capacidad  para


-Ante los problemas cotidianos
se esfuerza por reaccionar po-
sitivamente,  evitando  roces  y


-El  estrés  no  disminuye  su
nivel de rendimiento, aunque
afecta su estado de ánimo.


-Domina con cautela y convic-
ción toda situación a pesar de
encontrarse  bajo  altos  niveles







controlar las emociones y evi-
tar  las  reacciones  negativas
ante provocaciones, oposición
u  hostilidad  de  los  demás,  o
cuando se trabaja en condicio-
nes de estrés. *


oposiciones.


-Las  situaciones  conflictivas  o
de alto nivel de presión le afec-
tan,  impactando sobre su áni-
mo y rendimiento.


- Consulta cuando tiene dudas,
con el fin de actuar de acuerdo
con  el  grado  de  moderación
que se requiera ante una situa-
ción imprevista. 


-Se  organiza  y  se  esfuerza
por cambiar su modo de ac-
cionar frente al comentario o
sugerencia de un par o supe-
rior.


-Suele  reflexionar  acerca de
su propio desempeño con el
fin de poder establecer mejo-
ras al respecto.


de presión.


-Su ánimo es estable,  aún en
situaciones  cambiantes  o  ad-
versas.


-Sus  reacciones  son  siempre
equilibradas y controladas, aun
ante situaciones imprevistas.


• Alles, Martha. Gestión por Competencias. El Diccionario. Granica-Adelpph y. 2007.


El criterio es: como mínimo 3  competencias en un nivel medio o superior. La competencia en Estabilidad Emocional, debería 
estar en nivel medio como mínimo.


División de Psicología Laboral


Servici de Seguridad y Salud en el Trabajo


Dirección de Gestión Humana








Criterios Médicos a evaluar por la División Medicina Laboral:


- Visión normal o con corrección, mínima 14/20, suma de la visión de ambos ojos y con visión
binocular conservada. En caso de utilizar lentes debe traerlos.


- Audición normal, natural o corregida.


- Antecedente de patología endocrina, cardiovascular y cerebro vascular.


-  Se  evaluará  la  existencia  de  factores  de  riesgo  cardiovasculares,  examen  cardiovascular
conjuntamente con mediciones antropométricas en el examen físico, estas son: Indice Cintura /
cadera  (ICC),  Indice  masa corporal  (IMC),  perímetro  abdominal,  como medidas  predictoras  de
riesgo cardiovascular o patología endócrinometabolica.


- No ser portador de enfermedad o condición incapacitante de manera permanente para el


cumplimiento de la tarea.


- Examen neurológico normal.


- Aparato osteo – músculo – articular, sin repercusión funcional para la tarea.


- Aparato respiratorio sin afecciones crónicas descompensadas.


- No tener adicción al alcohol, ni a sustancias psicoactivas.


El médico evaluador frente a situaciones no contempladas específicamente o frente a múltiples 
alteraciones que conformen un riesgo para el desarrollo de la tarea, no podrá otorgar la aptitud. 


 La información suministrada tendrá carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades
de la ley (art. 239 del Código Penal) “El que, con motivo de otorgamiento o formalización de un
documento público ante un funcionario público, prestase una declaración falsa sobre su identidad
o estado o cualquier otra circunstancia de hecho será castigado con tres a veinticuatro meses de
prisión”, pudiendo en cualquier momento exigir la prueba correspondiente.


División Medicina Laboral


Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo


Dirección de Gestión Humana
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 BASES DEL CONCURSO


La Intendencia de Canelones convoca a un Llamado Externo para conformar registros de aspirantes a


desempeñar  funciones  como  PRÁCTICO/A DE CEMENTERIO en los  diferentes  Cementerios  del


Departamento.


REGISTROS:


- Registro 1 Cementerio de Canelones 


- Registro 2 Cementerio de Tala 


- Registro 3 Cementerio de Soca 


- Registro 4 Cementerio de Sauce 


- Registro 5 Cementerio de Las Piedras 


- Registro 6 Cementerio de Los Cerrillos 


- Registro 7 Cementerio de San Antonio 


- Registro 8 Cementerio de Pando


- Registro 9 Cementerio de La Paz


- Registro 10 Cementerio de San Jacinto


- Registro 11 Cementerio de Santa Lucia


- Registro 12 Cementerio de Migues


- Registro 13 Cementerio de San Ramón


- Registro 14 Cementerio de San Bautista


- Registro 15 Cementerio de Santa Rosa


- Registro 16 Cementerio de Progreso


- Registro 17 Cementerio de Atlántida


Este llamado contempla el Art. 4 de la Ley 19122, Ascendencia Étnica, y el Art. 12 de la Ley 19684, Ley


integral para personas trans.
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1- RÉGIMEN Y DEDICACIÓN HORARIA


El régimen horario del cargo será de 40 horas de labor semanales (8 horas diarias), en un régimen de


cinco días de labor con dos días de descanso, pudiendo ser exigible cumplir las tareas en los días


sábados, domingos y feriados, a cumplir en el horario que se asigne. La Administración establecerá


los horarios y podrá cambiar los mismos según las necesidades del servicio a cumplir.


2- REMUNERACIÓN


Percibirán una retribución mensual nominal de $ 38.467, correspondiente al grado Oe del Escalafón


Operativo, y beneficios sociales correspondientes.


3- CONDICIONES DE TRABAJO


La  vinculación  una  vez  surgida  la  necesidad,  será  a  través  de  contrato  de  función  pública.  La


administración se reserva la potestad de no renovación del contrato.


Quienes resulten contratados y de permanecer en la Institución, cumplirán las tareas para las cuales


se postula, no pudiendo solicitar traslado, ni cambio de tareas en un período de tres (3) años.


4- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO


Realizar las tareas descriptas para el Cargo en el Manual Descriptivo de Cargos y Funciones, entre


otras las siguientes:


● Efectuar las reducciones de cuerpos.


● Trasladar restos.


● Inhumar y exhumar restos en necrópolis municipales.


● Guardar restos en urnas.


● Entregar restos.


● Realizar tareas variadas de limpieza y mantenimiento de áreas enjardinadas o parquizadas,


nichos, panteones, capillas, etcétera.


● Cuidar y realizar el mantenimiento de las herramientas de trabajo.


● Controlar la quema de decomisos en el cementerio.
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● Efectuar excavaciones de fosas.


● Depositar ataúdes en la morgue.


● Retirar flores.


● Cargar y extender balasto, pedregullo y otros.


● Colaborar en el mantenimiento de albañilería y pintura en las necrópolis municipales.


● Atender requerimientos del público en las diferentes necrópolis.


● Instruir eventualmente a funcionarios a solicitud del superior.


● Realizar todas las tareas afines encomendadas.


5- REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS


● 18 años cumplidos al momento del cierre de la inscripción;


● Ser ciudadano/a natural o legal y estar inscripto/a en el Registro Cívico Nacional.


● Las/os ciudadanas/os legales no podrán ser designadas/os hasta tres años después de haber


obtenido la Carta de Ciudadanía;


● Cédula de identidad vigente;


● Credencial Cívica;


● Carné de control en salud (Ex carné de Salud) vigente;


● Residir en la Jurisdicción del Registro al cual se inscribe;


● Quienes  tuvieran  formación  en  el  exterior,  deberán  presentar  la  misma,  debidamente


legalizada  o  certificada  mediante  “Apostilla”  (Ley  18836),  así  como  traducida  si


correspondiere, y revalidada por el Organismo Nacional competente;


● Completar el formulario de inscripción del llamado con los datos que se indican.


6- REQUISITOS ESPECIFICOS EXCLUYENTES


● Educación Primaria aprobada completa.
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7- INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES


● Estar comprendido/a en el régimen legal de prohibición de acumulación de cargos y funciones


(Art. 8 Nral. 4 Est. del Funcionario), previo a la suscripción del contrato.


● Haber sido destituido/a, previo sumario administrativo, como consecuencia de la comisión de


falta administrativa grave mediante decisión firme, o incumplimiento de sus obligaciones, sea


en condición de funcionario público o bajo cualquier otra modalidad de vínculo (Art. 8 Nral. 8


Est. del Funcionario);


8- ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


8.1 PRESELECCIÓN


8.2 ORDENAMIENTO ALEATORIO


8.3 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN


8.4 ADMISIBILIDAD Verificación de requisitos


8.5 ORDEN DE PRELACIÓN


8.1- PRESELECCIÓN


El  Tribunal  de  concurso  designado,  realizará  una  preselección  de  acuerdo  a  lo  declarado  en  el


formulario de inscripción de los requisitos del punto 5 y 6 previo a la realización del ordenamiento


aleatorio.


8.2- ORDENAMIENTO ALEATORIO


Realizada  la nómina  de  postulantes  inscriptos  preseleccionados,  se  realizará  un  ordenamiento


aleatorio  para  cada  Registro  de  hasta  250  postulantes,  el  cual  se  llevará  a  cabo  ante  Escribano


Público.
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8.3- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN


Luego de  realizado el  Ordenamiento Aleatorio (punto  8.2),  los  postulantes  deberán presentar  la


documentación en el periodo y lugar que se comunicará de manera oportuna a través de la página


Web.


Los postulantes convocados que no presenten documentación en tiempo y forma no continuarán en


el proceso de selección.


8.4- ADMISIBILIDAD


El Tribunal verificará el cumplimiento de los requisitos generales obligatorios (punto 5) y requisitos


excluyentes (punto 6) establecidos en las presentes bases, quedando eliminados quienes no cumplan


con los mismos.


Para el caso de los postulantes que se amparen en la Ley 19.684 (Decreto N° 104/019) de acuerdo


con  el  Art.  19  se  requerirá  presentar  constancia  de  haber  realizado  o  iniciado  el  proceso  de


adecuación de nombre o sexo en documentos identificatorios, o haber solicitado la Tarjeta Uruguay


Social Trans.


8.5- ORDEN DE PRELACIÓN


El Tribunal elaborará el Orden de prelación para cada uno de los Registros, teniendo una validez de


18 meses a partir de la fecha de publicación del mismo, siendo de absoluta responsabilidad de los/as


postulantes comunicar cualquier cambio en sus datos personales (teléfono fijo y/o celular, domicilio y


correo electrónico), ante la eventualidad de una posible convocatoria.


La no concurrencia a cualquier etapa, dará lugar a que se considere el desistimiento del postulante al


proceso de selección.


La publicación del orden se efectuará a través del portal del Gobierno de Canelones.


A los efectos de dar cumplimiento de las Leyes 19122 y 19684 se realizará un ordenamiento paralelo


de los postulantes comprendidos en el orden general de prelación, en caso de corresponder.
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9- EVALUACIÓN PSICOLABORAL Y EXAMEN MÉDICO


Una  vez  que  el  Tribunal  establezca  el  orden  de  prelación,  los  convocados  deberán  superar  la


instancia  de evaluación psicolaboral y exámen médico, realizados por el Servicio de Seguridad y


Salud en el  Trabajo.  Las mismas tendrán carácter  eliminatorio,  y  se realizará a  los  convocados


frente a cada necesidad de la Administración respetando el  orden de prelación.  En el  caso de


resultar  algún convocado eliminado  se  llamará  a  evaluación a  quien  continúe en  el  orden  de


prelación.


Constatada  la  omisión,  inexactitud  o  falsedad  de  información  relevante  en  la  declaración


preocupacional presentada con motivo del llamado, la Administración podrá disponer la rescisión


unilateral sin más trámite del vinculo,sin derecho a indemnización alguna, por el incumplimiento del


deber de buena fe, con las garantías del debido proceso, sin perjuicio de las demás responsabilidades


administrativas, civiles o penales que pueda corresponder. 


CRITERIO DE EVALUACIÓN Ver Anexo 1 y 2


10- INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL


Presidente/a (Dirección General de Administración)


Titular: Alba Garreta


Suplente: Nadia Mora


2do. Miembro (Oficina del Servicio Civil)


Titular: Felicia Hernández


Suplente: Santiago Acosta


3er. Miembro (Asesor/a Jurídico)


Titular: Elizabeth Marquicio


Suplente: Ivanna Mozzo


El Tribunal podrá solicitar la asistencia técnica y asesoramiento que estime conveniente a los efectos


de la presente selección, contando con autonomía técnica ajustándose a las bases del concurso.
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11- INSCRIPCIONES


Serán recibidas mediante formulario online disponible en el portal del Gobierno de Canelones.


El plazo de inscripción, será desde las 09:00 horas del 06 de marzo de 2026 hasta las 15:30 horas del


20 de marzo de 2026.-


El/la postulante será responsable de la veracidad de la información brindada, que tendrá carácter de


declaración jurada.


12- RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN


Se publicará oportunamente el periodo de entrega de documentación y lugares de recepción de la 


misma.


13- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL/LA ASPIRANTE


AL  MOMENTO  QUE  SE  SOLICITE  PRESENTAR  LA  DOCUMENTACIÓN,  LA  CARPETA  DEBE  SER


PRESENTADA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:


●Constancia de Inscripción Web.


●Cédula de identidad vigente (copia).


●Credencial Cívica (copia).


●Carné de control en salud -Ex carné de Salud- vigente (copia).


●En atención al decreto 286/990, el domicilio del/la postulante será constatado mediante formulario


de inscripción que tiene carácter de declaración jurada.


●Certificado de estudios que acredite la aprobación completa de Primaria.


●Currículum  Vitae  con  datos  personales  (incluyendo  dirección,  teléfono  y  correo  electrónico)  y


detalle de estudios realizados y experiencia laboral, ordenados cronológicamente.


●Para el caso de los postulantes que se amparen en la Ley 19.684 (Decreto N° 104/019) de acuerdo


con  el  Art.  19  se  requerirá  presentar  constancia  de  haber  realizado  o  iniciado  el  proceso  de


adecuación  de  nombre  o  sexo  en  documentos  identificatorios,  o  haber  solicitado  la  Tarjeta


Uruguay Social Trans.


Se deberá exhibir los  originales, e incluir  una copia de los mismos en la carpeta.  Con todo el
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material a aportar deberá conformar una carpeta foliada (número en cada página), ordenada de


acuerdo a lo descrito anteriormente, presentada en sobre de manila.


14- DISPOSICIONES GENERALES


Al momento de realizarse la contratación, el/la postulante deberá proporcionar a la Administración


número de cuenta de caja de ahorros en pesos donde se le depositarán los haberes correspondientes


(Ley de Inclusión Financiera).


Estarán disponibles las carpetas de méritos y/o currículums en la Oficina del Servicio Civil, para ser


retirados por los postulantes hasta tres meses después de la culminación del proceso de selección.


Transcurrido ese período serán descartadas.


15- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES


Toda la información referida a las distintas instancias del Concurso, será publicada y comunicada a


través de la página web de la Intendencia de Canelones:


https://www.imcanelones.gub.uy/llamados; y canal de difusión de Whatsapp de la Intendencia de


Canelones.


Éste será el único medio válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y notificaciones


pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al


respecto.


Sin  perjuicio  de  ello,  cuando deban  efectuarse  convocatorias  personales  a  los/as  postulantes,  la


Intendencia  de  Canelones  estará  facultada  a  utilizar  la  comunicación  telefónica,  al  número  de


teléfono fijo y/o celular y/o correo electrónico que proporcione el/la interesado/a, quien deslinda de


toda responsabilidad a esta Institución en caso de que el mensaje no llegue al/a destinatario/a.



https://www.imcanelones.gub.uy/llamados



